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Cuadro N°1
PERU: CONFLICTOS SOCIALES, SEGÚN PRINCIPAL COMPETENCIA DEL GOBIERNO

DICIEMBRE 2024 (Número de casos)

Gráfico N°1
FASES DE LOS CONFLICTOs

La identificación de las    competencias en la atención de un conflicto social se hace a  partir  del reconocimiento  del  
papel  que  desempeñan  los  sectores  en  los  que  se  organiza  el  Estado  para  la atención de las múltiples demandas 
que son planteadas durante el desarrollo de un conflicto social, de acuerdo a la normatividad, objetivos y funciones 
vigentes en cada una de las entidades estatales analizadas.

Son los momentos por los que puede pasar un conflicto social activo, en función al incremento o disminución de la 
violencia, y las posibilidades de diálogo y entendimiento.
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1. COMPETENCIA EN LA ATENCIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES

Fuente: Defensoría del Pueblo

Fuente: Defensoría del Pueblo

1.2. FASE DE LOS CONFLICTOS SOCIALES ACTIVOS



Cuadro N°02
CONFLICTOS SOCIALES A DICIEMBRE 2024 

Cuadro N°03
CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN TIPO, DICIEMBRE 2024

2. DEFENSORÍA DEL PUEBLO:  REPORTES DE CONFLICTOS SOCIALES
2.1. CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN TIPO A DICIEMBRE 2024

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

05

El Reporte N° 250 emitido por la Defensoría del Pueblo, contiene datos de conflictos sociales actualizados a diciembre 2024, 
indicando que surgieron 3 conflictos sociales nuevos en el mes señalado, y da cuenta de: 148 conflictos activos y 48 conflic-
tos latentes, que hacen un total de 196 conflictos registrados en el mes.

Fuente: Defensoría del Pueblo

Fuente: Defensoría del Pueblo
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Cuadro N°04
CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES POR ACTIVIDAD, DICIEMBRE 2024

Gráfico N°2
        CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN TIPO A DICIEMBRE 2024

Fuente: Defensoria del pueblo

Fuente: Defensoria del pueblo

2.2. CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN ACTIVIDAD, DICIEMBRE 

Los conflictos socio ambientales son los más numerosos, con 101 casos de un total de 196 lo que representa el 51.5%. 
Las actividades que tienen la mayor cantidad de casos son la Minería e Hidrocarburos.
A continuación, presentamos el cuadro de distribución de conflictos socioambientales de acuerdo a actividad:
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En diciembre de 2024, la mayor cantidad de conflictos sociales se desarrollaron en los departamentos de Loreto 
(31 casos), Puno (18 casos), Cusco (17 casos), Piura (13 casos), Apurímac y Ancash (12 casos c/u), Ayacucho (10 
casos), Lima Metropolitana y Multiregional (9 casos c/u), Huánuco (8 casos), Moquegua, San Martín, Junín y Huan-
cavelica (7 casos c/u), Cajamarca y Amazonas (05 casos c/u), Pasco, Arequipa y Lambayeque (03 casos c/u), 
Lima Provincias, La Libertad, Nacional y Ucayali (2 casos c/u) y por último Tumbes y Madre de Dios (1 caso c/u).

Las regiones de Ica, Tacna y Callao no han desarrollado ningún conflicto social.

Cuadro N°05
REGIONES CON MAYOR ÍNDICE DE CONFLICTOS, DICIEMBRE 2024

3. REGIONES CON MAYOR INDICE DE CONFLICTOS SOCIALES
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Gráfico N°03
CASOS REGISTRADOS POR REGIÒN, SEGÙN TIPO Y ESTADO, 

DICIEMBRE 2024 (Número de casos)

3.2. GRÁFICO DE CASOS REGISTRADOS POR REGIONES
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La Defensoría del Pueblo, en su reporte N°250, informa que existen 196 conflictos a nivel nacional a diciembre 
de 2024

Cuadro N°06
      PERÚ: CONFLICTOS SOCIALES REGISTRADOS POR MES, 

DICIEMBRE  2023-24    (Número de casos)

Gráfico N°04
PERÚ: CONFLICTOS SOCIALES REGISTRADOS POR MES, 

 DICIEMBRE  2023-24  (Número de casos)

4. CONFLICTOS REGISTRADOS MES DE NOVIEMBRE
4.1. COMPARATIVO DE LOS CONFLICTOS REGISTRADOS

Fuente: Defensoria del pueblo
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Entre una de las labores de gran importancia a cargo del MIMP es la realizada por la Dirección de Adopciones.
La adopción es una medida legal de protección definitiva para niñas, niños y adolescentes (NNA) declarados 
judicialmente en estado de desprotección familiar y adoptabilidad. Es una manera de garantizar su derecho a 
vivir en una familia idónea, debidamente protegidos y amados con las mejores condiciones de crianza para 
desarrollarse integralmente, según el Decreto Legislativo para la Protección de las niñas, niños y adolescentes 
sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos.

La adopción, ante la Dirección de Adopciones, se realiza mediante un procedimiento administrativo, a través 
del cual, un niño o una niña adquiere la calidad de hijo o hija de la familia adoptiva y deja de pertenecer a su familia 
consanguínea.

El objetivo principal de la adopción es darle a la niña, niño o adolescente una familia en la cual se respeten sus 
derechos y garantice su desarrollo integral.

4.2 CONFLICTOS SOCIALES NUEVOS

Cuadro N°07
CONFLICTOS SOCIALES NUEVOS REGISTRADOS POR MES,

DICIEMBRE   2023-24  (Número de casos)

5. PROGRAMAS SOCIALES DEL MIMP
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6. MINISTERIO DE INCLUSION SOCIAL

InfoMIDIS es una plataforma digital que brinda información relacionada con la cobertura de los Programas 
Sociales del Midis. La información tiene una actualización mensual a nivel nacional y a nivel de distritos, provin-
cias y departamentos, además de contar con indicadores socioeconómicos, emblemáticos del país y del Desa-
rrollo Infantil Temprano actualizados anualizada obtenidos a partir de la información de las encuestas oficiales 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI. Presenta también información actualizada de la ope-
ratividad del Sistema Nacional de Focalización de Hogares a nivel distrital que permite conocer, de forma agre-
gada, el resultado de la Clasificación Socioeconómica de los hogares que lo han solicitado. 

Se encuentra disponible para todos los usuarios del sector, programas sociales, tomadores de decisiones de 
otros sectores y público en general a través del link:   http://sdv.midis.gob.pe/Infomidis/#/
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LA TENDENCIA ALCISTA DEL DÓLAR EN PERÚ

Sepa por qué este 20 de enero es una fecha clave para quienes 
ahorran, invierten o pagan sus deudas en dólares. Experto dio a 
conocer cuál es su proyección del tipo de cambio para este año.
En este inicio del 2025, el mercado cambiario ha mostrado 
ligeras variaciones. Mario Miguel Vergara, profesor de los 
programas de Finanzas en ESAN, analizó la tendencia del dólar y 
las expectativas económicas para este año.

El dólar cerró el último viernes, con S/ 3.769. Frente a ello, el 
especialista considera que "hay ajustes diarios mínimos, pero 
todo está a la tendencia, a las expectativas del 20 de enero, 
cuando Donald Trump asuma la presidencia".
Ya que, las decisiones de Trump podrían incluir medidas comer-
ciales agresivas, subir los aranceles y que se genere tensiones 
comerciales con China. 

A su vez, el tipo de cambio dependerá de la economía china 
porque "está cerrando este 2024 con un crecimiento de 5 % y se 
dice que va a haber una desaceleración el 2025, que es de 4.5 %. 
Entonces, si se desacelerara la economía china, entonces nos 

van a comprar menos cobre y, como nosotros exportamos 
cobre en dólares, habría menos ingresos de dólares al merca-
do".

Proyecciones del dólar en Perú para el 2025
Para este primer trimestre, el especialista considera que el 
dólar puede oscilar entre S/ 3.75 y S/ 3.78 y podríamos cerrar 
el año en S/ 3.80. 

En cuanto a la elección entre ahorrar en soles o en dólares, 
Vergara recomendó que los dólares "no son lo mejor porque no 
hay una subida significativa. Hay estabilidad en el dólar y lo 
recomendable es ahorrar en soles en este momento".

¿Cómo se regula el dólar?

Mario Miguel Vergara explica que el dólar se regula con base en 
la oferta y la demanda, es decir, que "si hay más dólares en el 
mercado, el precio baja y, si hay menos dólares, el precio sube". 
Por ello, el Banco Central de Reserva del Perú cumple un rol 

7. ARTÍCULOS DE INTERÉS
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EL SOL PERUANO FUE LA MONEDA MÁS SÓLIDA DE
LATINOAMÉRICA EN 2024, SEÑALO EL BCR

El sol peruano registró la menor depreciación con respecto al 
dólar entre las principales economías de la región, según informó 
el BCR.

El sol peruano fue la moneda más sólida de Latinoamérica en 
2024, al registrar la menor depreciación con respecto al dólar 
entre las principales economías de la región, informó el Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP).

El ente emisor detalló en un comunicado que durante el año 
pasado el tipo de cambio cerró en 3.76 soles, lo que implicó un 
alza de 1,5 % respecto al cierre de 2023.

Agregó que, al 30 de diciembre pasado, las principales monedas 
de la región se depreciaron a un ritmo de dos dígitos, con el real 
brasileño aumentando en 27,47 %, el peso mexicano en 21,83 %, 

fundamental en controlar la inflación, estabilizar la moneda y 
administrar las reservas internacionales que están en $ 84,000 
millones, aproximadamente.

"Lo bueno es que nosotros tenemos un BCR que es autónomo 
y que estabiliza la moneda. Si sube el dólar, por haber mayor 
demanda de dólares, el BCR coloca dólares en el mercado y si 
baja, ellos compran a los bancos", menciona. 
El experto también señala que el tipo de cambio varía según las 
acciones de la Reserva Federal, ya que, "al disminuir la tasa de 
referencia, los inversionistas van a apostar menos por la 
moneda americana".

Retos en el año prelectoral

El profesor Vergara concluyó la entrevista destacando los 
retos y oportunidades del año electoral que enfrenta Perú.
“Hay casi 40 partidos inscritos, entonces está muy sesgado del 
voto. Hay muchas opciones. Esperamos que se formen 
alianzas para poder optar por el mejor candidato que pueda 
apostar por la estabilidad de la economía de mercado", señaló.
En este marco, recordó que desde el 2021 al 2023, hubieron $ 
22,000 millones de dólares de fuga de capitales por el ruido 
político.  "La idea es dar tranquilidad al mercado. 
Lo que sigue es reactivar la economía para poder comenzar el 
2025 con pie derecho", finalizó.

el peso chileno en 12,49 % y el peso colombiano en 13,68 %.

La estabilidad de la moneda peruana fue explicada, principal-
mente, por los sólidos fundamentos macroeconómicos, la 
credibilidad del banco central y de su política monetaria, el alto 
nivel de reservas internacionales del país y una balanza comer-
cial superavitaria.

El BCRP indicó que desde el 2000 el sol peruano es la moneda 
que menos se depreció respecto al dólar, al llegar a 5,5 %.

En ese período, el peso chileno lo hizo en 73 %, el peso colombia-
no en 95,8 %, el peso mexicano en 111,1 % y el real brasileño en 
213,4 %.

"Ello reflejó principalmente, una tasa de inflación promedio 
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¿SE AUMENTARÁ LA TARIFA DEL METROPOLITANO Y LOS 
CORREDORES ESTE 2025?

David Hernández, presidente ejecutivo de la ATU, dio a conocer 
si este 2025 la tarifa de estos servicios de transporte se incre-
mentarán y cuáles serían los motivos.

Luego de varias modificaciones en el precio del Metropolitano y 
los corredores viales, los usuarios se preguntan si podría elevar-
se el costo de este transporte público una vez más. David 
Hernández, presidente ejecutivo de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (ATU), se presentó en Economía Para 
Todos por RPP y aclaró el tema.

Él contó que, para este 2025, se vienen trabajando modelos en 
los que no haya un incremento de tarifa en el Metropolitano 
porque ya llegó a S/ 3.50, lo cual se considera un buen nivel.

Metropolitano sumaría 150 buses eléctricos a su flota para el 
2026, informó la ATU
"Tenemos que hacerlo eficiente para que la tarifa no suba. Ese 
compromiso lo tienen de parte de nosotros para que eso no se 
mueva", dijo.

anual, que es la más baja de este siglo entre los países de la 
región con moneda propia", acotó el banco peruano.

Sobre la inflación

Perú tuvo durante 2024 una inflación nacional de 1,90 % y de 1,97 
% en Lima Metropolitana, con lo que se posicionó "como uno de 
los pocos países del mundo con una inflación anual en 2,0 por 
ciento", inferior a la Eurozona y a Estados Unidos, según desta-
caron este miércoles fuentes oficiales.

De esa manera, la inflación interanual se ubicó en los últimos 
doce meses "en el centro del rango meta" del país y se alcanza-
ron nueve meses ininterrumpidos dentro de ese rango, fijado 
entre 1 y 3 % por el BCRP.

Además, Perú mantuvo el periodo más largo de inflación de un 
dígito en América Latina, al acumular 27 años y 11 meses, el lapso 
más extenso con una inflación menor al 10 % desde que se 
tienen estadísticas de esa variable, medida desde 1901.
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Sin embargo, para otros servicios de trasporte público, sí podría 
haber un incremento. 

"Hay ajustes que tienen que ver con algunos otros modelos en 

los otros servicios. Hoy día estamos hablando de S/ 2.20, S/ 
2.25 o S/ 2.30 en algunas tarifas y se incrementará, tal vez, los 
otros S/ 0.05, es decir, a S/ 2.40. Solamente ajuste tarifario", 
finalizó.

MIDIS RECONOCE A GOBIERNOS LOCALES POR PROMOVER BUENAS 
PRÁCTICAS EN BENEFICIO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

A través del programa Contigo, se realizó la primera edición del 
Premio Nacional “Galardón Contigo: Embajadores Locales por la 
Discapacidad.

En su esfuerzo por promover la inclusión social para mejorar la 
calidad de vida de las personas con discapacidad severa, el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), a través del 
Programa Nacional Contigo, realizó la primera edición del Premio 
Nacional “Galardón Contigo: Embajadores Locales por la Disca-
pacidad”, en el marco de la Política Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social al 2030.

Con la presencia de la viceministra de Prestaciones Sociales del 
Midis, Jessica Niño de Guzmán, se reconocieron a 1083 gobier-
nos locales por promover buenas prácticas de inclusión en 
beneficio de los usuarios y no usuarios del programa Contigo. De 
estos, 558 municipalidades recibieron la distinción “Galardón 
Contigo Sobresaliente”, 184 obtuvieron el “Galardón Contigo”, y 
341 fueron reconocidas con constancias de participación. Al 
concurso se inscribieron 1169 gobiernos locales.

En el acto, la viceministra estuvo acompañada de la directora 
ejecutiva del programa Contigo, Orfelina Arpasi; del jefe de la 
Unidad de Acompañamiento del Programa Nacional Contigo, 
José Luis Illescas Ayala; y de la regidora de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima Deborah Inga Zapata.

El Galardón Contigo tiene como objetivo evidenciar, valorar y 
promover las buenas prácticas adoptadas por los gobiernos 
locales en el trabajo con personas con discapacidad severa en 
los distritos donde actúa el programa Contigo, fomentando el 
respeto, la igualdad y la justicia social para eliminar los obstácu-
los que dificultan su plena participación en la sociedad.

“Esta iniciativa busca fortalecer el trabajo conjunto con los 
gobiernos locales por trabajar por los más vulnerables. Este 
reconocimiento es de muchísimo valor porque tenemos un 
sueño de cambiar vidas, compartimos esta función pública con 
una vocación de servicio muy grande y el programa Contigo nos 
tiene que llevar a eso: que los derechos de las personas con 
discapacidad severa en pobreza se cumplan”, comentó la 
viceministra durante su participación.

Iniciativa con sello de inclusión
“El Galardón Contigo es un mecanismo no monetario pero muy 
significativo porque es la primera iniciativa con sello de inclusión 
que reconoce el trabajo de los municipios en favor de la pobla-
ción con discapacidad a nivel nacional”, señaló la directora 
ejecutiva del programa Contigo, Orfelina Arpasi.
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MIMP: MINISTRA DESTACA EL ROL DE LAS MUJERES ALCALDESAS 
QUE IMPULSA EL DESARROLLO DE SUS COMUNIDADES

La ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), 
Teresa Hernández Cajo, participó en el primer Muni Ejecutivo 
Alcaldesas 2025, un espacio de diálogo entre representantes 
del Ejecutivo y mujeres alcaldesas distritales y provinciales del 
país. En el evento, destacó la importancia de la participación de 
las mujeres en cargos de poder para reducir las brechas de 
desigualdad.

Con la participación en la inauguración de la presidenta de la 
república Dina Boluarte, del premier Gustavo Adrianzén y titula-
res de diversos sectores, la ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Teresa Hernández Cajo, resaltó la importancia de la 
participación de las mujeres en puestos de poder durante la 
primera edición del Muni Ejecutivo Alcaldesas 2025, destacando 
que el liderazgo de las mujeres alcaldesas es clave para el cierre 
de brechas de desigualdad.

“La participación de mujeres en cargos de gobierno local ha 
crecido, y actualmente contamos con 110 mujeres liderando 
alcaldías provinciales y distritales. Este espacio, impulsado por la 
presidenta Dina Boluarte, busca enfrentar las dificultades que 
aún persisten para las mujeres en el país”, señaló.

Estrategias para fortalecer el liderazgo femenino
La ministra resaltó la estrategia ‘Gobernando Juntas’, desarro-
llada junto al Ministerio de Economía y la Presidencia del Consejo 
de Ministros, que brinda asistencia técnica y capacitación a 
autoridades mujeres. “Nuestro objetivo es que puedan ejercer 
una gestión eficiente y efectiva”, destacó. Además, mencionó la 
creación de las Agendas Mujer Desarrollo Territorial para mejo-
rar la articulación entre las alcaldesas y los distintos niveles de 
gobierno.

Hernández también abordó los desafíos que enfrentan las 
mujeres en cargos públicos, como los estereotipos y el acoso 
político sistemático. “Las mujeres líderes son sometidas a un 
constante escrutinio y críticas infundadas, lo que hace aún más 
relevante su labor”, afirmó.

Programas sociales y lucha contra la violencia
Hernández Cajo, subrayó la importancia de programas sociales 
como la asistencia económica por orfandad, que beneficia a más 
de 106,000 menores en situación de vulnerabilidad y llamó a 
ampliar los centros de acogida residencial para niñas, niños y 
adolescentes en desprotección familiar. También destacó el rol 
de iniciativas como Punche Familia, los Centros de Emergencia 
Mujer, la Línea 100, el Chat 100 y el aplicativo YANAPP para 
prevenir la violencia y fortalecer a las familias.

En cuanto a la Estrategia Nacional Multisectorial "Prevenir para 
Proteger", enfatizó que busca reducir la violencia sexual contra 
menores y beneficiar a seis millones de niñas, niños y adoles-
centes para el 2030. “Invitamos a las alcaldesas a sumarse 
activamente a este esfuerzo”, instó.

Compromiso conjunto por el desarrollo
En el evento participaron autoridades locales como Modesta 
Yauri Romero, presidenta de la Asociación de Alcaldesas del 
Perú, y Nancy Vizurraga Torrejón, presidenta de la Red Nacional 
de Alcaldesas por la Innovación. Teresa Hernández concluyó 
reafirmando el compromiso del Gobierno con las alcaldesas para 
transformar sus territorios. “Desde sus cargos pueden contri-
buir decisivamente al cierre de brechas de desigualdad y a la 
construcción de un país más equitativo”, finalizó.



SECCIÓN

ECONÓMICO



De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución presupuestal, se evidencia en el Presupuesto Institucional Modificado 
- PIM, un total de S/.263,026,015,010 soles en el mes de noviembre a S/. S/ 262,778,287,605. en el mes de diciembre, se 
identifica que el PIM de los niveles de gobierno se ha decrecido, a un -0.09% a nivel de gobierno.

Del mismo modo conforme se observa en la información de la Tabla N°1, por nivel de Gobierno Nacional, Regional y Local, se 
identifica que el PIM. de los tres niveles de gobierno ha habido variaciones del mes de noviembre al mes de diciembre, en el 
Gobierno Nacional la función estrictamente decreciente con S/.151,384,228,131 soles en el mes de noviembre, a 
S/.150,947,152,741 en el mes de diciembre, representando el -0.29% en el caso del nivel de Gobiernos Regionales el PIM se ha 
incrementado con S/.51,614,144,025 soles en el mes de noviembre, a S/.59,961,009,191 en el mes de diciembre; represen-
tando el 16.17% y en los Gobiernos Locales de igual manera con un S/.60,027,642,854 soles en el mes de noviembre; a 
S/.51,870,125,673 en el mes de diciembre, representando un -13.59% respectivamente. 
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1.1 PRESUPUESTO EJECUTADO POR NIVELES DE GOBIERNO 
DICIEMBRE 2024

Gráfico N°1
AVANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTA

PORCENTUAL - NIVEL DE GOBIERNO

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

!

Tabla N°1

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Asimismo, en el Tabla N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal total en los tres niveles de gobierno, 
el cual su crecimiento es de 79.7% en el mes de noviembre a 87.1% en el mes de diciembre, la diferencia de 7.4% lo cual repre-
senta en conjunto un crecimiento respecto al mes anterior, que nos encontramos al final del Cuarto Trimestre del año fiscal 
2024 se espera que no haya retraso al término del año.

Además en el gráfico N°1: se observa el porcentaje avanzado de 
ejecución presupuestal en cada uno de los tres niveles de 
gobierno, así el Gobierno Nacional tiene un avance de ejecución 
presupuestal de 90.80% en el mes de diciembre, creciendo 
óptimamente, a comparación con el mes de noviembre de 
83.4% con una diferencia de crecimiento de 7.4% al final del 
Cuarto Trimestre 2024, en los Gobiernos Regionales tiene un 
porcentual de 90.90% en el mes de diciembre, creciendo con una 
comparación con el mes de noviembre de 82.8% con una 
diferencia de crecimiento de 8.1% en los Gobiernos Locales en 
este mes de diciembre con un 71.90% comparando el mes de 
noviembre con 65.5% con una diferencia de crecimiento de 6.4% 
en el mes de diciembre.
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1.2. Presupuesto Ejecutado Nivel Nacional por 
Sectores - diciembre 2024

En la siguiente tabla N°2 podemos observar la ejecución presupuestal por sectores a nivel nacional, que en su conjunto alcan-
za el 90.8% sin embargo, al ordenar la tabla por orden descendente, se evidencia que se encuentra en Primer lugar el Sector 
de la mujer y poblaciones vulnerables, que tiene 97.7%, de avance en su ejecución presupuestal, se encuentra optimo y que 
debería estar en un 100.0% correspondiente al final del Cuarto Trimestre, de avance en ejecución presupuestal del mes de 
diciembre de 2024.

En la tabla N°2 se aprecia que, de los 30 sectores en total, todos se encuentran por debajo del 98.0% de la ejecución presu-
puestal al final del Cuarto Trimestre del año 2024 y al Duodécimo del mes de diciembre.

Solo se recomienda el seguimiento a los sectores, que están por debajo del promedio para analizar y superar las dificultades 
de cara al final del Cuarto Trimestre del año 2024. 

Tabla N°2

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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1.3.Presupuesto Ejecutado Nivel Regional - 
diciembre 2024

En la siguiente tabla N°3, podemos observar la ejecución presupuestal por pliegos a Nivel Regional, que en su conjunto alcanza 
el 90.9% en el mes de diciembre, pero comparando con el mes de noviembre que tiene 82.8% solo tiene una diferencia de 8.1% 
que estamos al final del Cuarto Trimestre del año 2024.

Asimismo, al ordenar la tabla por orden descendente, se evidencia que el departamento de Ucayali está en el primer lugar, en 
la ejecución presupuestal, con un porcentaje de 96.9% en el mes de diciembre del 2024, en comparación del mes anterior que 
solo tuvo un 89.2%, la diferencia del crecimiento cuyo porcentaje de avance es de un 7.7%, nos encontramos en el Duodécimo 
mes de diciembre, con un crecimiento aceptable.

A comparación de los sectores de Ancash con 84.2% y el departamento de Lima con 81.3% se encuentran penúltimos y 
últimos, en el mes de diciembre, de avance de ejecución presupuestal.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Tabla N°3
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1.4. Presupuesto Ejecutado Nivel Local - 
diciembre 2024

En la tabla No 04: podemos observar que la ejecución presupuestal de los gobiernos locales en su conjunto llega a 71.9% en el 
mes de diciembre, 6.4% puntos porcentuales más respecto al mes de noviembre. Cusco, están en el primer lugar y Lima en el 
segundo lugar en la ejecución presupuestal, a nivel local con un porcentaje de 82.0% y 81.6% esto significa que en el mes de 
diciembre con un incremento de 5.7 y 6.5 puntos porcentuales.

Hay que señalar que de las veinticinco (25) regiones del país, ninguna llega a la ejecución presupuesta a nivel local a un aproxi-
mado de 100.0%.

Los resultados mostrados en la tabla N°4, respecto a la ejecución presupuestal a nivel local, se evidencia que los gobiernos 
locales continúan teniendo problemas para la ejecución del gasto, porque nos encontramos al final del Cuarto Trimestre del 
año 2024, asimismo, la región de Pasco, que se encuentra último de los sectores no llega a superar el 90.0% de porcentaje de 
ejecución, ya que se encuentra con un 58.8%. 

y esta consecutivamente último en la tabla por lo cual se recomienda la fiscalización y seguimiento a los departamentos, para 
un análisis de dificultades.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Tabla N°4
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2.1. Ejecución Proyectos de Inversión por 
Niveles de Gobierno - diciembre 2024 

De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución del presupuesto de los Proyectos de Inversión Pública (PIP); al final del 
Cuarto trimestre del 2024, se evidencia un retrasó de crecimiento en la ejecución en conjunto de los tres niveles de gobierno 
que asciende a 75.2% de avance porcentual en total.

Asimismo, conforme se analiza la información de la Tabla N°5, por nivel de gobierno, se identifica que el porcentaje de avance 
de la ejecución presupuestal, en solo proyectos habido un crecimiento en su Duodécimo mes, al final del Cuarto Trimestre en 
los tres niveles de gobierno, respecto al mes de diciembre. 

Así en el nivel de Gobierno Nacional el avance de ejecución porcentual PIP se ha incrementado un 87.3% en el mes de diciem-
bre y comparando con el mes de noviembre con un 76.3% con una diferencia de 11.0% de la misma forma en el nivel de Gobier-
no Regional con un 79.4% del mes de diciembre comparando con el mes de noviembre con un 71.5% con una diferencia de 
7.9% y por último el nivel de Gobiernos Local con un 61.9% del mes de diciembre comparando con el mes de noviembre con un 
56.0% y con una diferencia de 5.9% que continua retrasado en el avance de ejecución porcentual PIP.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Tabla N°5

Gráfico N°2

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

En el grafico N°3 Se observa los incrementos porcentuales del 
avance de inversión PIP de los tres niveles de gobierno, contras-
tando con los resultados del mes de diciembre del presente año; 
así se ve también que en el mes de diciembre ninguno de los tres 
niveles de gobierno supera el 95.5% de ejecución PIP, cabe recal-
car que hubo un crecimiento en este mes de diciembre 2024; en 
los tres niveles de gobierno de ejecución PIP, a nivel de los gobier-
nos nacionales, regionales y locales, hay un leve crecimiento de 
un 87.3% 79.4% y 61.9%, contrastando con las inversiones de 
este año.

En general los resultados evidencian que el porcentaje de avance 
de ejecución PIP en los tres niveles está un poco lento, recién en el 
Duodécimo mes del último IV Trimestre del 2024, indicadores 
que evidencia deficiencia en el gasto público para la ejecución de 
PIP.
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2.2. Ejecución Proyectos de Inversión Pública a 
Nivel Nacional por sectores – diciembre 2024  

En la tabla N°06; podemos observar la dinámica de ejecución presupuestal de inversiones por parte de los sectores del 
Gobierno Nacional, las cuales en conjunto tienen una ejecución acumulada del 87.3% once puntos porcentuales adicionales, 
con respecto al mes de noviembre que ascendió a 76.3%.

Asimismo, la ejecución presupuestal PIP sectores en el presente mes de diciembre, lo lidera el sector de Desarrollo e Inclusión 
Social con un 100.0% de avance de ejecución presupuestal PIP, subiendo así en 18.8 puntos porcentuales con respecto al mes 
anterior donde su porcentaje de avance PIP ascendía a 81.2%, ubicándose en el puesto primero de los sectores en el mes de 
diciembre, de avance de ejecución PIP, muchas felicitaciones a este sector por su buena ejecución presupuestal y que llego a 
su meta a este final IV Trimestre del 2024.

En segundo lugar, tenemos al sector de Trabajo y Promoción del Empleo con un 98.6% de avance de ejecución presupuestal 
PIP, habiendo un crecimiento así en tan solo 0.7 puntos porcentuales con respecto al mes anterior donde su porcentaje de 
avance PIP ascendía a 97.9%.

Tabla N°6

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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Continuando con la Tabla N.º 6; se observa además los sectores con el nivel más bajo de porcentaje de ejecución PIP, esta el 
sector del Ministerio Publico con 26.1% el sector de Congreso de la Republica con 16.4% y el sector de la Defensoría del Pueblo 
con 0.0% respectivamente al mes de diciembre del 2024.

En general, del avance de ejecución presupuestal PIP en el mes de diciembre del 2024; cabe mencionar que el resto del grupo 
de sectores, están retrasado para este mes, estamos en el Duodécimo mes del Cuarto Trimestre del año 2024.

Sin embargo, pese a los indicadores en ascenso, estos no son suficientes para deducir la eficiencia del gasto público en secto-
res, debido a que el nivel de ejecución de gasto PIP, esperado es de 100.0%, a más teniendo en cuenta que nos encontramos 
al final del IV Trimestre del año fiscal 2024.

2.3 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a 
Nivel Regional-diciembre 2024 

En la tabla No 7, podemos observar que la ejecución presupuestal en los PIPs a nivel de Gobierno Regional, llego a 79.4%, 
destaca en primer lugar el Gobierno Regional de Junín con un 97.7%, su avance de ejecución presupuestal, seguido por el 
Gobierno Regional de Ucayali con un 95.4%, de avance de ejecución presupuestal de los PIPs.

En el penúltimo lugar se encuentra la región de Ancash con un 40.3% y la región de Exterior con un 0.0% de avance de ejecu-
ción presupuestal PIP.

Al final del IV Trimestre del 2024 se evidencia dificultades para la ejecución presupuestal en los PIPs a nivel regional, debido a 
que se espera que el nivel alcanzado sea del 95.5% hasta 100.0% máximo en las 25 regiones del país, que proyecta la página 
de Transparencia Económica del Perú.

Tabla N°7

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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2.4 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a 
Nivel Local - diciembre 2024 

En la tabla No 8, podemos observar que la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión pública a nivel de Gobiernos 
Locales en su conjunto llego a 61.9% de avance porcentual, 5.9 puntos porcentuales adicionales con respecto al mes de 
diciembre y que esta lento, su avance al final del IV Trimestre del mes de diciembre del 2024.

Se observa además que el Departamento del Cusco se encuentra en el primer lugar en la ejecución del gasto de proyectos 
PIP con un 80.7% ascendiendo 5.4 puntos porcentuales más con respecto al mes de diciembre del 2024, donde el porcentaje 
de avance en la ejecución del gasto de proyectos PIP ascendía a 75.3% en el mes de noviembre.

Como últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran el departamento de Pasco con 
43.9% y el departamento de Lambayeque con un 41.4%.

Tabla N°8

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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3.1 AFIRMA QUE EL PERÚ GANÓ LA BATALLA CONTRA LA 
INFLACIÓN 

El Perú ya ganó la batalla contra la 
inflación debido al gran trabajo 
realizado por las autoridades mone-
tarias y fiscales, destacó el director 
del Banco Mundial para Bolivia, Chile, 
Perú, Ecuador, América Latina y El 
Caribe, Issam Abousleiman.

“Esta es una buena noticia para el 
Perú y América Latina. La batalla 
contra la inflación fue ganada y la 
región está a punto de dar la vuelta a 
la página de los problemas macro-
económicos causados por la pande-
mia del covid-19. Esto es muy 
importante porque las autoridades 
monetarias y fiscales realmente 

hicieron un buen trabajo, llegando al nivel de países avanzados”, comentó durante su participación en la XXXV Seminario Anual 
de Investigación 2024 del Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES).

REFORMAS
Abousleiman aseguró que, a inicios del 2025, la entidad multilateral publicará un estudio en el que se establece que el Perú 
necesitaría 64 años para alcanzar el estatus de país de renta alta sin hacer reformas importantes.

POTENCIAL
En opinión de Abousleiman, el potencial del Perú es muy grande, pero hay mucho que hacer.
“Hay que impulsar los motores de crecimiento. Sabemos que la minería tiene proyectos por más de 50,000 millones de 
dólares que pueden tener gran impacto positivo en el PBI si se ejecutan, pero también una transición energética en la que el 
Perú puede sacar mucho provecho”, dijo.

Además, agregó, hay otros sectores que deben desarrollarse para diversificar las fuentes de crecimiento, como el turismo, la 
economía digital y el sector agropecuario, que tiene mucho por ofrecer.

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

13/12/2024
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OBRA MÁS GRANDE DE LA HISTORIA DEL PERÚ: LA "AUTOPISTA 
DE ALTA MONTAÑA DANIEL ALCIDES CARRIÓN"

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) presentó los avances en el trabajo de la autopista Daniel Alcides Carrión, 
también conocida como la nueva Carretera Central. Este megaproyecto, considerado la obra vial más ambiciosa en la historia 
del Perú, busca transformar la conectividad entre Lima y la Macro Región Centro Amazónica, beneficiando directamente a más 
de seis regiones del país.

Con una extensión aproximada de 185 kilómetros, la nueva autopista contará con cuatro carriles, 36 kilómetros de túneles, 19 
kilómetros de viaductos, zonas de descanso, muros de contención y ocho accesos principales. 
Según el ministro de Transportes y Comunicaciones, Raúl Pérez Reyes, el tiempo de viaje entre Lima y La Oroya se reducirá de 
cinco horas a dos horas y media para vehículos livianos, mientras que los vehículos pesados realizarán el recorrido en menos de 
tres horas y media.

El gerente del proyecto, Marc Chassande, representante del consorcio francés PMO Vías, explicó a Panorama que el diseño de 
la autopista ha sido optimizado para minimizar riesgos geológicos e hidrológicos, así como para reducir costos operativos.
El proyecto, realizado bajo un acuerdo de Gobierno a Gobierno (G2G) con Francia, incluirá ramales estratégicos hacia el puente 
Yauli y el distrito de Morococha, facilitando conexiones adicionales con futuras vías de evitamiento.

REDUCCIÓN DE ACCIDENTES
La autopista Daniel Alcides Carrión no solo mejorará la conectividad, sino que también contribuirá a la reducción de accidentes 
en la actual Carretera Central, considerada una de las rutas más peligrosas del país. Además, los costos logísticos entre Lima y la 
sierra central disminuirán significativamente, favoreciendo el comercio y el desarrollo económico de la región.

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

16/12/2024
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¡EXCELENTE NOTICIA! PRIMER CARGAMENTO QUE PARTIÓ DEL 
MEGAPUERTO DE CHANCAY ARRIBÓ A CHINA

Durante las visitas oficiales de los líderes de las economías de Malasia, Vietnam e Indonesia, realizadas en el marco del Foro 
APEC 2024 que tuvo lugar en Lima, la presidenta Dina Boluarte Zegarra resaltó el compromiso del Perú de profundizar la El 
primer cargamento de productos peruanos que partió del recién inaugurado megapuerto de Chancay rumbo a China arribó 
con éxito al puerto Yangshan, en Shanghái, lo que demuestra la mejora logística en el traslado de los bienes que van hacia el 
Asia, informó esta tarde la titular del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mincetur), Desilú León.

El 25 de noviembre pasado partió el primer barco con el primer cargamento desde Chancay rumbo a Shanghái "y hoy, 18 de 
diciembre, esa embarcación ha arribado al puerto Yangshan, en Shanghái. Hemos podido recibir con alegría esta noticia 
porque estamos en un periodo de prueba, lo que se denomina un comisionamiento de carga, que es un piloto en este periodo 
de marcha blanca", señaló.

"Se está probando cómo es la mejora logística en el traslado de los bienes que van hacia el Asia. Y hemos podido comprobar 
que este cargamento —que ha llevado productos nuestros como los arándanos, las uvas, las paltas, los mangos y minerales— 
se ha podido desplazar en 23 días", enfatizó.

VUCE
Las operaciones que forman parte del componente de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) se encuentran habili-
tadas para el arribo, la estadía, el zarpe de las embarcaciones, a través del puerto de Chancay.
Dicha implementación de la plataforma fue posible gracias a la estrecha coordinación del Mincertur, Autoridad Portuaria 
Nacional, Migraciones, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat), la Dirección General 
de Capitanias y Guardacostas (Dicapi), que participan en la recepción y el despacho de las naves.

La primera embarcación que arribó al megapuerto de Chancay llegó a inicios de noviembre pasado y tras su arribo efectuó el 
trámite aduanero de importación para el consumo ante la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribu-
taria (Sunat).
León participó en la conferencia de prensa ofrecida para dar a conocer los acuerdos alcanzados en la sesión del Consejo de 
Ministros.

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

18/12/2024
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PUNO | CORANI: EL PROYECTO DE PLATA MÁS GRANDE DEL 
MUNDO SE ALISTA PARA INICIAR CONSTRUCCIÓN EN 2025

El proyecto Corani, ubicado en Puno y propiedad de Bear Creek Mining, es uno de los depósitos polimetálicos de plata más gran-
des del mundo con todos los permisos necesarios para su desarrollo. Con una inversión estimada en USD 679 millones, un 20% 
más que el presupuesto original debido a la inflación, la futura mina tendrá una vida útil de 15 años y producirá anualmente 8 
millones de onzas de plata, además de 47.000 toneladas de zinc y 16.000 toneladas de plomo. En sus primeros tres o cuatro 
años de operación, se espera que la producción de plata alcance los 16 millones de onzas anuales, consolidándose como la mina 
de plata más grande a nivel global.

El proyecto cuenta con todos los permisos requeridos, como el estudio de impacto ambiental y social (ESIA), permisos de cons-
trucción y disponibilidad de agua. Fue el primer proyecto industrial en Perú en pasar por el proceso estatal de Consulta Previa, 
obteniendo el respaldo total de la comunidad local.

Incluye tres minas a cielo abierto, cada una con una duración de cinco años, que serán explotadas mediante perforación y 
voladura convencionales. El mineral será procesado en una planta que recibirá aproximadamente 22.500 toneladas diarias, 
transportadas por una nueva carretera de 63 kilómetros que conectará con la Carretera Interoceánica y el Puerto de Matarani.

Actualmente, Bear Creek realiza una reevaluación económica preliminar para extender la vida útil del proyecto a 18 años y 
ajustarlo a las condiciones del mercado. Los costos de producción iniciales serán bajos, estimándose en USD 1,36 por onza de 
plata durante los primeros años y en un promedio de USD 4,55 por onza a lo largo de su operación. Las reservas probables del 
yacimiento ascienden a 229 millones de onzas de plata, 1,3 millones de toneladas de plomo y 768.000 toneladas de zinc.

La construcción, inicialmente planificada para 2019, fue aplazada debido a la pandemia de COVID-19 y otras dificultades. Actual-

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

14/12/2024

mente, la empresa espera iniciar las obras en 2025, gestionando los permisos necesarios relacionados con la disponibilidad y 
uso de agua para las etapas de construcción y operación. El vicepresidente y gerente general de Bear Creek Mining, Andrés 
Franco, destacó que la tasa interna de retorno inicial era del 22,9% con un precio promedio de USD 18 por onza de plata. Sin 
embargo, con los precios actuales, entre USD 28 y 29 por onza, y los ajustes en el presupuesto, se estima una tasa de retorno 
del 36,5%, lo que sigue siendo atractivo para los inversionistas.

El proyecto también planea producir 57.000 toneladas de plomo y 47.000 toneladas de zinc anualmente durante sus primeros 
años de operación. En promedio, estas cifras se estabilizarán en 44.000 toneladas de plomo y 31.000 toneladas de zinc por año. 
Con un ritmo de producción de 27.000 toneladas diarias, Corani apunta a posicionarse como un referente en la minería mundial.



El proyecto Corani, ubicado en Puno y propiedad de Bear Creek Mining, es uno de los depósitos polimetálicos de plata más gran-
des del mundo con todos los permisos necesarios para su desarrollo. Con una inversión estimada en USD 679 millones, un 20% 
más que el presupuesto original debido a la inflación, la futura mina tendrá una vida útil de 15 años y producirá anualmente 8 
millones de onzas de plata, además de 47.000 toneladas de zinc y 16.000 toneladas de plomo. En sus primeros tres o cuatro 
años de operación, se espera que la producción de plata alcance los 16 millones de onzas anuales, consolidándose como la mina 
de plata más grande a nivel global.

El proyecto cuenta con todos los permisos requeridos, como el estudio de impacto ambiental y social (ESIA), permisos de cons-
trucción y disponibilidad de agua. Fue el primer proyecto industrial en Perú en pasar por el proceso estatal de Consulta Previa, 
obteniendo el respaldo total de la comunidad local.

Incluye tres minas a cielo abierto, cada una con una duración de cinco años, que serán explotadas mediante perforación y 
voladura convencionales. El mineral será procesado en una planta que recibirá aproximadamente 22.500 toneladas diarias, 
transportadas por una nueva carretera de 63 kilómetros que conectará con la Carretera Interoceánica y el Puerto de Matarani.

Actualmente, Bear Creek realiza una reevaluación económica preliminar para extender la vida útil del proyecto a 18 años y 
ajustarlo a las condiciones del mercado. Los costos de producción iniciales serán bajos, estimándose en USD 1,36 por onza de 
plata durante los primeros años y en un promedio de USD 4,55 por onza a lo largo de su operación. Las reservas probables del 
yacimiento ascienden a 229 millones de onzas de plata, 1,3 millones de toneladas de plomo y 768.000 toneladas de zinc.

La construcción, inicialmente planificada para 2019, fue aplazada debido a la pandemia de COVID-19 y otras dificultades. Actual-
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mente, la empresa espera iniciar las obras en 2025, gestionando los permisos necesarios relacionados con la disponibilidad y 
uso de agua para las etapas de construcción y operación. El vicepresidente y gerente general de Bear Creek Mining, Andrés 
Franco, destacó que la tasa interna de retorno inicial era del 22,9% con un precio promedio de USD 18 por onza de plata. Sin 
embargo, con los precios actuales, entre USD 28 y 29 por onza, y los ajustes en el presupuesto, se estima una tasa de retorno 
del 36,5%, lo que sigue siendo atractivo para los inversionistas.

El proyecto también planea producir 57.000 toneladas de plomo y 47.000 toneladas de zinc anualmente durante sus primeros 
años de operación. En promedio, estas cifras se estabilizarán en 44.000 toneladas de plomo y 31.000 toneladas de zinc por año. 
Con un ritmo de producción de 27.000 toneladas diarias, Corani apunta a posicionarse como un referente en la minería mundial.
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1.1.- DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS, DECRETOS DE URGENCIA 
Y RESOLUCIONES MINISTERIALES DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.

NORMAS LEGALES CON INCIDENCIA EN LOS
GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES
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1.2.1. GOBIERNOS REGIONALES: PUBLICACIÓN DE ORDENANZAS REGIONALES,
ACUERDOS DE CONSEJOS REGIONALES Y RESOLUCIONES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES.

 NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS REGIONALES,
 PROVINCIALES Y LOCALES PUBLICADAS DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 20241.2.



54

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������



55

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������



56

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

1.2.2. GOBIERNOS LOCALES: PUBLICACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES, ACUERDOS 
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE LAS MUNICIPALIDADES.  
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1.2.3. GOBIERNOS PROVINCIALES: PUBLICACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES, 
ACUERDOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE LAS
MUNICIPALIDADES
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La congresista Katy Ugarte, integrante del 
Bloque Magisterial de Concertación Nacional, 
presentó un proyecto de ley para crear un siste-
ma de cámaras de videovigilancia con inteligen-
cia artificial, para el reconocimiento biométrico, 
que funcione a nivel nacional.

Este sistema busca integrar las cámaras insta-
ladas en las municipalidades provinciales y 
distritales, permitiendo una interconexión me-
diante software y hardware especializados que 
utilicen datos sistematizados de entidades 
como el Reniec, la Policía y la Superintendencia 
Nacional de Migraciones.

Financiamiento del sistema

El proyecto contempla financiarse mediante un 
recargo tarifario en la facturación mensual de 
los usuarios del servicio público de electricidad, 
exceptuando a aquellos con consumos «infe-
riores a 100 kilovatios hora por mes», a través 
de un cargo equivalente a las proporcionalida-
des establecidas en el artículo 184 del regla-
mento de la Ley de Concesiones Eléctricas (De-
creto Ley 25844).

Asimismo, se contarían con recursos transferi-
dos por el gobierno nacional, regional y local, 
además de donaciones y aportes del sector 
privado.

Precisa que las empresas distribuidoras de 
electricidad serán responsables de recaudar 
estos fondos a través de los recibos de luz y 
transferirlos al fondo administrado por el 
Ministerio del Interior.

Asimismo, la parlamentaria propone que los 
recursos recaudados sean destinados exclu-
sivamente a la adquisición, instalación, opera-
ción, monitoreo y mantenimiento de las cáma-
ras de videovigilancia, así como a la implemen-
tación de salas de monitoreo. Mientras que la 
administración estaría a cargo del Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Economía y Finan-
zas, la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales y la Asociación de Municipalidades 
del Perú.

De aprobarse el proyecto, la norma entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de su 
reglamento, el cual deberá ser elaborado por el 
Ministerio del Interior en un plazo máximo de 
60 días calendario. Este reglamento especifi-
cará los procedimientos técnicos y administra-
tivos necesarios para su implementación.
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ARTÍCULO DE 
INTERÉS

PLANTEAN CREAR SISTEMA NACIONAL DE VIDEOVIGILANCIA:
CÁMARAS CONTARÍAN CON IA PARA RECONOCIMIENTO BIOMÉTRICO

Fuente: LP DERECHOS 

La congresista Katy Ugarte, integrante del 
Bloque Magisterial de Concertación Nacional, 
presentó un proyecto de ley para crear un siste-
ma de cámaras de videovigilancia con inteligen-
cia artificial, para el reconocimiento biométrico, 
que funcione a nivel nacional.

Este sistema busca integrar las cámaras insta-
ladas en las municipalidades provinciales y 
distritales, permitiendo una interconexión me-
diante software y hardware especializados que 
utilicen datos sistematizados de entidades 
como el Reniec, la Policía y la Superintendencia 
Nacional de Migraciones.

Financiamiento del sistema

El proyecto contempla financiarse mediante un 
recargo tarifario en la facturación mensual de 
los usuarios del servicio público de electricidad, 
exceptuando a aquellos con consumos «infe-
riores a 100 kilovatios hora por mes», a través 
de un cargo equivalente a las proporcionalida-
des establecidas en el artículo 184 del regla-
mento de la Ley de Concesiones Eléctricas (De-
creto Ley 25844).

Asimismo, se contarían con recursos transferi-
dos por el gobierno nacional, regional y local, 
además de donaciones y aportes del sector 
privado.

Precisa que las empresas distribuidoras de 
electricidad serán responsables de recaudar 
estos fondos a través de los recibos de luz y 
transferirlos al fondo administrado por el 
Ministerio del Interior.

Asimismo, la parlamentaria propone que los 
recursos recaudados sean destinados exclu-
sivamente a la adquisición, instalación, opera-
ción, monitoreo y mantenimiento de las cáma-
ras de videovigilancia, así como a la implemen-
tación de salas de monitoreo. Mientras que la 
administración estaría a cargo del Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Economía y Finan-
zas, la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales y la Asociación de Municipalidades 
del Perú.

De aprobarse el proyecto, la norma entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de su 
reglamento, el cual deberá ser elaborado por el 
Ministerio del Interior en un plazo máximo de 
60 días calendario. Este reglamento especifi-
cará los procedimientos técnicos y administra-
tivos necesarios para su implementación.



La congresista Katy Ugarte, integrante del 
Bloque Magisterial de Concertación Nacional, 
presentó un proyecto de ley para crear un siste-
ma de cámaras de videovigilancia con inteligen-
cia artificial, para el reconocimiento biométrico, 
que funcione a nivel nacional.

Este sistema busca integrar las cámaras insta-
ladas en las municipalidades provinciales y 
distritales, permitiendo una interconexión me-
diante software y hardware especializados que 
utilicen datos sistematizados de entidades 
como el Reniec, la Policía y la Superintendencia 
Nacional de Migraciones.

El Pleno del Congreso aprobó en segunda 
votación, este miércoles 11, el texto que modifi-
ca la Ley Orgánica de Elecciones para aumentar 
el número de senadores y diputados que con-
formarán el Poder Legislativo.

El dictamen también faculta a los candidatos a 
la Presidencia y las Vicepresidencias de la 
República a ser candidatos a la Cámara de Dipu-
tados o al Senado en forma simultánea. 
Además, se indica que el presidente podrá 
disolver solo la cámara baja del Congreso si esta 
niega su confianza o censura a dos Consejos de 
Ministros.

Sin embargo, en la única disposición comple-
mentaria final, se indica que los artículos rela-
cionados al aumento del número de diputados 
y senadores entrará en vigencia después de las 
elecciones generales del 2026.

Financiamiento del sistema

El proyecto contempla financiarse mediante un 
recargo tarifario en la facturación mensual de 
los usuarios del servicio público de electricidad, 
exceptuando a aquellos con consumos «infe-
riores a 100 kilovatios hora por mes», a través 
de un cargo equivalente a las proporcionalida-
des establecidas en el artículo 184 del regla-
mento de la Ley de Concesiones Eléctricas (De-
creto Ley 25844).

Asimismo, se contarían con recursos transferi-
dos por el gobierno nacional, regional y local, 
además de donaciones y aportes del sector 
privado.
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El congreso aprobó en primera votación un 
dictamen que modifica la Ley Orgánica de Elec-
ciones. De acuerdo a la iniciativa, el Senado 
estará compuesto por un mínimo de 60 sena-
dores, mientras que la Cámara de Diputados 
tendrá un mínimo de 130 miembros.

Además, se estipula que el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) fijará el número de congresis-
tas en un porcentaje de un diputado por cada 
160 mil electores, mientras que, en el caso de los 
senadores, se considerará el doble de electores. 
El número total de representantes se fijaría 
antes de la convocatoria al proceso electoral:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
90 de la Constitución Política del Perú, para cada 
elección, el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
antes de la convocatoria al proceso electoral, fija 
el número total de representantes ante el Con-

Precisa que las empresas distribuidoras de 
electricidad serán responsables de recaudar 
estos fondos a través de los recibos de luz y 
transferirlos al fondo administrado por el 
Ministerio del Interior.

Asimismo, la parlamentaria propone que los 
recursos recaudados sean destinados exclu-
sivamente a la adquisición, instalación, opera-
ción, monitoreo y mantenimiento de las cáma-
ras de videovigilancia, así como a la implemen-
tación de salas de monitoreo. Mientras que la 
administración estaría a cargo del Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Economía y Finan-
zas, la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales y la Asociación de Municipalidades 
del Perú.

De aprobarse el proyecto, la norma entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de su 
reglamento, el cual deberá ser elaborado por el 
Ministerio del Interior en un plazo máximo de 
60 días calendario. Este reglamento especifi-
cará los procedimientos técnicos y administra-
tivos necesarios para su implementación.

greso de la República a razón de un diputado por 
cada ciento sesenta mil electores y el doble de 
electores por cada senador.

La medida, que plantea la modificatoria de los 
artículos 20, 21, 30, 31, 84, 108, 112, 116, 118, 121, 
122, 123-A, 320, 323 y 325 de la referida ley, fue 
aprobada con 70 votos a favor.

En este marco, añade una disposición que 
podría incrementar el número de congresistas 
a 237, de acuerdo al padrón electoral, para el 
2031: en las elecciones regionales y municipa-
les del año 2022, la cantidad de votantes 
ascendió a 24.7 millones y, en este sentido, se 
alcazarían las cifras de 79 senadores y 158 
diputados.

Asimismo, los requisitos para postular al parla-
mento constan de: ser peruano de nacimiento, 
gozar del derecho de sufragio y estar inscrito 
en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil. De forma particular, para postular 
al Senado se requerirá un mínimo de «cuarenta 
y cinco años al momento de la postulación o 
haber sido congresista o diputado»; mientras 
que, para postular a diputado, será necesario 
haber cumplido los 25 años.



La congresista Katy Ugarte, integrante del 
Bloque Magisterial de Concertación Nacional, 
presentó un proyecto de ley para crear un siste-
ma de cámaras de videovigilancia con inteligen-
cia artificial, para el reconocimiento biométrico, 
que funcione a nivel nacional.

Este sistema busca integrar las cámaras insta-
ladas en las municipalidades provinciales y 
distritales, permitiendo una interconexión me-
diante software y hardware especializados que 
utilicen datos sistematizados de entidades 
como el Reniec, la Policía y la Superintendencia 
Nacional de Migraciones.
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El Pleno del Congreso aprobó en segunda 
votación, este miércoles 11, el texto que modifi-
ca la Ley Orgánica de Elecciones para aumentar 
el número de senadores y diputados que con-
formarán el Poder Legislativo.

El dictamen también faculta a los candidatos a 
la Presidencia y las Vicepresidencias de la 
República a ser candidatos a la Cámara de Dipu-
tados o al Senado en forma simultánea. 
Además, se indica que el presidente podrá 
disolver solo la cámara baja del Congreso si esta 
niega su confianza o censura a dos Consejos de 
Ministros.

Sin embargo, en la única disposición comple-
mentaria final, se indica que los artículos rela-
cionados al aumento del número de diputados 
y senadores entrará en vigencia después de las 
elecciones generales del 2026.

Financiamiento del sistema

El proyecto contempla financiarse mediante un 
recargo tarifario en la facturación mensual de 
los usuarios del servicio público de electricidad, 
exceptuando a aquellos con consumos «infe-
riores a 100 kilovatios hora por mes», a través 
de un cargo equivalente a las proporcionalida-
des establecidas en el artículo 184 del regla-
mento de la Ley de Concesiones Eléctricas (De-
creto Ley 25844).

Asimismo, se contarían con recursos transferi-
dos por el gobierno nacional, regional y local, 
además de donaciones y aportes del sector 
privado.

CONGRESO APRUEBA LEY QUE INCREMENTARÍA A 237 
EL NÚMERO DE CONGRESISTAS EN EL 2031

Fuente: LP DERECHOS 

El congreso aprobó en primera votación un 
dictamen que modifica la Ley Orgánica de Elec-
ciones. De acuerdo a la iniciativa, el Senado 
estará compuesto por un mínimo de 60 sena-
dores, mientras que la Cámara de Diputados 
tendrá un mínimo de 130 miembros.

Además, se estipula que el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) fijará el número de congresis-
tas en un porcentaje de un diputado por cada 
160 mil electores, mientras que, en el caso de los 
senadores, se considerará el doble de electores. 
El número total de representantes se fijaría 
antes de la convocatoria al proceso electoral:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
90 de la Constitución Política del Perú, para cada 
elección, el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
antes de la convocatoria al proceso electoral, fija 
el número total de representantes ante el Con-

Precisa que las empresas distribuidoras de 
electricidad serán responsables de recaudar 
estos fondos a través de los recibos de luz y 
transferirlos al fondo administrado por el 
Ministerio del Interior.

Asimismo, la parlamentaria propone que los 
recursos recaudados sean destinados exclu-
sivamente a la adquisición, instalación, opera-
ción, monitoreo y mantenimiento de las cáma-
ras de videovigilancia, así como a la implemen-
tación de salas de monitoreo. Mientras que la 
administración estaría a cargo del Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Economía y Finan-
zas, la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales y la Asociación de Municipalidades 
del Perú.

De aprobarse el proyecto, la norma entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de su 
reglamento, el cual deberá ser elaborado por el 
Ministerio del Interior en un plazo máximo de 
60 días calendario. Este reglamento especifi-
cará los procedimientos técnicos y administra-
tivos necesarios para su implementación.

greso de la República a razón de un diputado por 
cada ciento sesenta mil electores y el doble de 
electores por cada senador.

La medida, que plantea la modificatoria de los 
artículos 20, 21, 30, 31, 84, 108, 112, 116, 118, 121, 
122, 123-A, 320, 323 y 325 de la referida ley, fue 
aprobada con 70 votos a favor.

En este marco, añade una disposición que 
podría incrementar el número de congresistas 
a 237, de acuerdo al padrón electoral, para el 
2031: en las elecciones regionales y municipa-
les del año 2022, la cantidad de votantes 
ascendió a 24.7 millones y, en este sentido, se 
alcazarían las cifras de 79 senadores y 158 
diputados.

Asimismo, los requisitos para postular al parla-
mento constan de: ser peruano de nacimiento, 
gozar del derecho de sufragio y estar inscrito 
en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil. De forma particular, para postular 
al Senado se requerirá un mínimo de «cuarenta 
y cinco años al momento de la postulación o 
haber sido congresista o diputado»; mientras 
que, para postular a diputado, será necesario 
haber cumplido los 25 años.



El Pleno del Congreso aprobó en segunda 
votación, este miércoles 11, el texto que modifi-
ca la Ley Orgánica de Elecciones para aumentar 
el número de senadores y diputados que con-
formarán el Poder Legislativo.

El dictamen también faculta a los candidatos a 
la Presidencia y las Vicepresidencias de la 
República a ser candidatos a la Cámara de Dipu-
tados o al Senado en forma simultánea. 
Además, se indica que el presidente podrá 
disolver solo la cámara baja del Congreso si esta 
niega su confianza o censura a dos Consejos de 
Ministros.

Sin embargo, en la única disposición comple-
mentaria final, se indica que los artículos rela-
cionados al aumento del número de diputados 
y senadores entrará en vigencia después de las 
elecciones generales del 2026.

El congreso aprobó en primera votación un 
dictamen que modifica la Ley Orgánica de Elec-
ciones. De acuerdo a la iniciativa, el Senado 
estará compuesto por un mínimo de 60 sena-
dores, mientras que la Cámara de Diputados 
tendrá un mínimo de 130 miembros.

Además, se estipula que el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) fijará el número de congresis-
tas en un porcentaje de un diputado por cada 
160 mil electores, mientras que, en el caso de los 
senadores, se considerará el doble de electores. 
El número total de representantes se fijaría 
antes de la convocatoria al proceso electoral:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
90 de la Constitución Política del Perú, para cada 
elección, el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
antes de la convocatoria al proceso electoral, fija 
el número total de representantes ante el Con-
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El Poder Judicial (PJ) rechazó que el Pleno del 
Congreso aprobara conformar una Comisión de 
Alto Nivel para elaborar una propuesta, en un 
plazo de 90 días, que reforme el Sistema de 
Administración de Justicia.

En un pronunciamiento público, emitido este 
jueves 12 de diciembre, la institución sostuvo 
que «muchos de los puntos en los que se cues-
tiona al Poder Judicial», abordados en la moción 
del legislador José Jerí (Somos Perú), «son de 
entera responsabilidad del Poder Ejecutivo y el 
Congreso de la República»:

El primero no ha cumplido con brindar los recur-
sos presupuestales necesarios para atender 
las necesidades del Sistema de Justicia; y el 

segundo, no ha cumplido con expedir las 
normas legales que se le ha solicitado para 
lograr una mejor administración de justicia.

Además, resaltó que las reformas del sector 
deben hacerse con la intervención de los ope-
radores de justicia y rechazó el «intervencio-
nismo» de otros Poderes del Estado bajo la 
excusa de reformar al PJ.

Inusitada celeridad 
El 11 de diciembre, el Pleno del Congreso aprobó 
con 68 votos la moción 15003/2024 a través 
de un trámite inusualmente veloz: la propuesta 
no estaba en la agenda del Pleno, sin embargo, 
se presentó ese mismo día a las 11:20 a. m. y fue 
sometida a debate poco más de dos horas des-

pués. Posteriormente, a la 1:30 p. m., ya estaba 
aprobada.

En el documento, se reprocha al Gobierno el 
hacer caso omiso a la moción 13696 que le 
exhortaba a realizar coordinaciones con el 
Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo, el 
Tribunal Constitucional y el PJ para presentar un 
proyecto de ley que contemple la reforma del 
sistema de justicia y el sistema penitenciario.

El plazo para hacer estas gestiones y presentar 
la iniciativa era de 20 días, y el Ejecutivo consi-
deró que este plazo no era suficiente.

Por otro lado, la moción estima que las 14 inicia-
tivas legislativas que la administración de Dina 
Boluarte ha presentado al Congreso «son insu-
ficientes y superficiales para abordar la com-
plejidad de los problemas del país», asegurando 
que muchas de ellas son solo declarativas.

También se hizo hincapié en el problema de la 
provisionalidad de los jueces señalando que de 
cada 100 jueces en el Perú solo 58 son titulares, 
lo que hace que los 42 restantes, que no tienen 
la garantía de permanencia en sus cargos, sean 
aparentemente más susceptibles a ceder ante 
las presiones.

La comisión mencionada estará integrada de 
forma proporcional por cada grupo parlamen-
tario, así como por dos representantes de los 
congresistas no agrupados.

greso de la República a razón de un diputado por 
cada ciento sesenta mil electores y el doble de 
electores por cada senador.

La medida, que plantea la modificatoria de los 
artículos 20, 21, 30, 31, 84, 108, 112, 116, 118, 121, 
122, 123-A, 320, 323 y 325 de la referida ley, fue 
aprobada con 70 votos a favor.

En este marco, añade una disposición que 
podría incrementar el número de congresistas 
a 237, de acuerdo al padrón electoral, para el 
2031: en las elecciones regionales y municipa-
les del año 2022, la cantidad de votantes 
ascendió a 24.7 millones y, en este sentido, se 
alcazarían las cifras de 79 senadores y 158 
diputados.

Asimismo, los requisitos para postular al parla-
mento constan de: ser peruano de nacimiento, 
gozar del derecho de sufragio y estar inscrito 
en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil. De forma particular, para postular 
al Senado se requerirá un mínimo de «cuarenta 
y cinco años al momento de la postulación o 
haber sido congresista o diputado»; mientras 
que, para postular a diputado, será necesario 
haber cumplido los 25 años.



El Pleno del Congreso aprobó en segunda 
votación, este miércoles 11, el texto que modifi-
ca la Ley Orgánica de Elecciones para aumentar 
el número de senadores y diputados que con-
formarán el Poder Legislativo.

El dictamen también faculta a los candidatos a 
la Presidencia y las Vicepresidencias de la 
República a ser candidatos a la Cámara de Dipu-
tados o al Senado en forma simultánea. 
Además, se indica que el presidente podrá 
disolver solo la cámara baja del Congreso si esta 
niega su confianza o censura a dos Consejos de 
Ministros.

Sin embargo, en la única disposición comple-
mentaria final, se indica que los artículos rela-
cionados al aumento del número de diputados 
y senadores entrará en vigencia después de las 
elecciones generales del 2026.

El congreso aprobó en primera votación un 
dictamen que modifica la Ley Orgánica de Elec-
ciones. De acuerdo a la iniciativa, el Senado 
estará compuesto por un mínimo de 60 sena-
dores, mientras que la Cámara de Diputados 
tendrá un mínimo de 130 miembros.

Además, se estipula que el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) fijará el número de congresis-
tas en un porcentaje de un diputado por cada 
160 mil electores, mientras que, en el caso de los 
senadores, se considerará el doble de electores. 
El número total de representantes se fijaría 
antes de la convocatoria al proceso electoral:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
90 de la Constitución Política del Perú, para cada 
elección, el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
antes de la convocatoria al proceso electoral, fija 
el número total de representantes ante el Con-
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CONGRESO DA PRIMER PASO PARA REFORMAR EL SISTEMA
JUDICIAL, PERO PJ ADVIERTE «INTERVENCIONISMO»

El Poder Judicial (PJ) rechazó que el Pleno del 
Congreso aprobara conformar una Comisión de 
Alto Nivel para elaborar una propuesta, en un 
plazo de 90 días, que reforme el Sistema de 
Administración de Justicia.

En un pronunciamiento público, emitido este 
jueves 12 de diciembre, la institución sostuvo 
que «muchos de los puntos en los que se cues-
tiona al Poder Judicial», abordados en la moción 
del legislador José Jerí (Somos Perú), «son de 
entera responsabilidad del Poder Ejecutivo y el 
Congreso de la República»:

El primero no ha cumplido con brindar los recur-
sos presupuestales necesarios para atender 
las necesidades del Sistema de Justicia; y el 

segundo, no ha cumplido con expedir las 
normas legales que se le ha solicitado para 
lograr una mejor administración de justicia.

Además, resaltó que las reformas del sector 
deben hacerse con la intervención de los ope-
radores de justicia y rechazó el «intervencio-
nismo» de otros Poderes del Estado bajo la 
excusa de reformar al PJ.

Inusitada celeridad 
El 11 de diciembre, el Pleno del Congreso aprobó 
con 68 votos la moción 15003/2024 a través 
de un trámite inusualmente veloz: la propuesta 
no estaba en la agenda del Pleno, sin embargo, 
se presentó ese mismo día a las 11:20 a. m. y fue 
sometida a debate poco más de dos horas des-

Fuente: LP DERECHOS 

pués. Posteriormente, a la 1:30 p. m., ya estaba 
aprobada.

En el documento, se reprocha al Gobierno el 
hacer caso omiso a la moción 13696 que le 
exhortaba a realizar coordinaciones con el 
Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo, el 
Tribunal Constitucional y el PJ para presentar un 
proyecto de ley que contemple la reforma del 
sistema de justicia y el sistema penitenciario.

El plazo para hacer estas gestiones y presentar 
la iniciativa era de 20 días, y el Ejecutivo consi-
deró que este plazo no era suficiente.

Por otro lado, la moción estima que las 14 inicia-
tivas legislativas que la administración de Dina 
Boluarte ha presentado al Congreso «son insu-
ficientes y superficiales para abordar la com-
plejidad de los problemas del país», asegurando 
que muchas de ellas son solo declarativas.

También se hizo hincapié en el problema de la 
provisionalidad de los jueces señalando que de 
cada 100 jueces en el Perú solo 58 son titulares, 
lo que hace que los 42 restantes, que no tienen 
la garantía de permanencia en sus cargos, sean 
aparentemente más susceptibles a ceder ante 
las presiones.

La comisión mencionada estará integrada de 
forma proporcional por cada grupo parlamen-
tario, así como por dos representantes de los 
congresistas no agrupados.

greso de la República a razón de un diputado por 
cada ciento sesenta mil electores y el doble de 
electores por cada senador.

La medida, que plantea la modificatoria de los 
artículos 20, 21, 30, 31, 84, 108, 112, 116, 118, 121, 
122, 123-A, 320, 323 y 325 de la referida ley, fue 
aprobada con 70 votos a favor.

En este marco, añade una disposición que 
podría incrementar el número de congresistas 
a 237, de acuerdo al padrón electoral, para el 
2031: en las elecciones regionales y municipa-
les del año 2022, la cantidad de votantes 
ascendió a 24.7 millones y, en este sentido, se 
alcazarían las cifras de 79 senadores y 158 
diputados.

Asimismo, los requisitos para postular al parla-
mento constan de: ser peruano de nacimiento, 
gozar del derecho de sufragio y estar inscrito 
en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil. De forma particular, para postular 
al Senado se requerirá un mínimo de «cuarenta 
y cinco años al momento de la postulación o 
haber sido congresista o diputado»; mientras 
que, para postular a diputado, será necesario 
haber cumplido los 25 años.
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El Poder Judicial (PJ) rechazó que el Pleno del 
Congreso aprobara conformar una Comisión de 
Alto Nivel para elaborar una propuesta, en un 
plazo de 90 días, que reforme el Sistema de 
Administración de Justicia.

En un pronunciamiento público, emitido este 
jueves 12 de diciembre, la institución sostuvo 
que «muchos de los puntos en los que se cues-
tiona al Poder Judicial», abordados en la moción 
del legislador José Jerí (Somos Perú), «son de 
entera responsabilidad del Poder Ejecutivo y el 
Congreso de la República»:

El primero no ha cumplido con brindar los recur-
sos presupuestales necesarios para atender 
las necesidades del Sistema de Justicia; y el 

segundo, no ha cumplido con expedir las 
normas legales que se le ha solicitado para 
lograr una mejor administración de justicia.

Además, resaltó que las reformas del sector 
deben hacerse con la intervención de los ope-
radores de justicia y rechazó el «intervencio-
nismo» de otros Poderes del Estado bajo la 
excusa de reformar al PJ.

Inusitada celeridad 
El 11 de diciembre, el Pleno del Congreso aprobó 
con 68 votos la moción 15003/2024 a través 
de un trámite inusualmente veloz: la propuesta 
no estaba en la agenda del Pleno, sin embargo, 
se presentó ese mismo día a las 11:20 a. m. y fue 
sometida a debate poco más de dos horas des-

pués. Posteriormente, a la 1:30 p. m., ya estaba 
aprobada.

En el documento, se reprocha al Gobierno el 
hacer caso omiso a la moción 13696 que le 
exhortaba a realizar coordinaciones con el 
Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo, el 
Tribunal Constitucional y el PJ para presentar un 
proyecto de ley que contemple la reforma del 
sistema de justicia y el sistema penitenciario.

El plazo para hacer estas gestiones y presentar 
la iniciativa era de 20 días, y el Ejecutivo consi-
deró que este plazo no era suficiente.

Por otro lado, la moción estima que las 14 inicia-
tivas legislativas que la administración de Dina 
Boluarte ha presentado al Congreso «son insu-
ficientes y superficiales para abordar la com-
plejidad de los problemas del país», asegurando 
que muchas de ellas son solo declarativas.

También se hizo hincapié en el problema de la 
provisionalidad de los jueces señalando que de 
cada 100 jueces en el Perú solo 58 son titulares, 
lo que hace que los 42 restantes, que no tienen 
la garantía de permanencia en sus cargos, sean 
aparentemente más susceptibles a ceder ante 
las presiones.

La comisión mencionada estará integrada de 
forma proporcional por cada grupo parlamen-
tario, así como por dos representantes de los 
congresistas no agrupados.
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pués. Posteriormente, a la 1:30 p. m., ya estaba 
aprobada.
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Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo, el 
Tribunal Constitucional y el PJ para presentar un 
proyecto de ley que contemple la reforma del 
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El plazo para hacer estas gestiones y presentar 
la iniciativa era de 20 días, y el Ejecutivo consi-
deró que este plazo no era suficiente.

Por otro lado, la moción estima que las 14 inicia-
tivas legislativas que la administración de Dina 
Boluarte ha presentado al Congreso «son insu-
ficientes y superficiales para abordar la com-
plejidad de los problemas del país», asegurando 
que muchas de ellas son solo declarativas.

También se hizo hincapié en el problema de la 
provisionalidad de los jueces señalando que de 
cada 100 jueces en el Perú solo 58 son titulares, 
lo que hace que los 42 restantes, que no tienen 
la garantía de permanencia en sus cargos, sean 
aparentemente más susceptibles a ceder ante 
las presiones.

La comisión mencionada estará integrada de 
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